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MINISTERIO DE JUSTICl/^

RESOLUCION de la Dirección General de Justicia 
por la que se destina a las Secretarias de los Juz
gados de Primera Instancia que se indican a los 
Secretarios de la Administración de Justicia que se 
mencionan.

Visto el expediente instruido para la provisión de plazas de 
Secretarios de la Administración de Justicia, vacantes en los 
Juzgados de Primera Instancia e Instrucción,

Esta Dirección General, de conformidad con lo prevenido 
en el articulo 18 y en la. disposición transitoria segunda de la 
Ley de 22 de diciembre de 1953, modificado aquél y confirmada

ia referida transitoria por la de 17 de julio de 1958, acuerda 
nombrar para desempeñarlas a los funcionarios que se rela
cionan a continuación, por ser los que reuniendo las condicio
nes legales ostentan derecho preferente para servirlas.

Se desestiman ias solicitudes presentadas por don Joaquín 
Seoane Rodrigo, don Manuel Domingo Moreno, don Manuel 
Alvarez Gómez, don Carlos García Crespo, don Celestino Gesto 
Ramos, don Nicolás Cortés Monge, don Miguel Angel Reyez 
Téllez, don Miguel Rodríguez López, don Ildefonso Manuel Luna 
Infantes y don Manuel Docavo Pau por haberse recibido fuera 
de plazo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guarde a V. S, muchos años.
Madrid, 24 de .julio de 1965.—El Director general, Vicente 

González.
Sr. Jefe de la Sección segunda de esta Dirección General.

Relación que se cita

Nombre y apellidos

D. Antonio Trillo Urquiza ...................
D. José Carrasco Villanueva ...............
D. José Rabadán Espartero ...............
D. Manuel Castilla Martos ...................
D. Juan Rodríguez de la Rubia Prados

Categoría

Segunda 
Tercera 
Tercera 
Tercera 
Cuarta ..

Cargo que servía

Tarrasa ..........................
La Carolina ....................
Morón de la Frontera ...
Loja ................................
Villanueva de la Serena

Plaza para la que se le nombra

Orense.
Quintanar de la Orden. 
Huelva.
Santafé.
Don Benito.

D E
MINISTERIO 

LA GOBERNACION
RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se transcribe relación de 
nombramientos interinos de Secretarios, Interven
tores y Depositarios de Fondos de Administración 
Local.

En uso de las atribuciones que le confiere el artículo 202, pá
rrafo segundo, del Reglamento de Funcionarios de Administra
ción Local de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto de 
20 de mayó de 1958,

Esta Dirección General ha acordado efectuar los nombra
mientos interinos qute a continuación se relacionan:

Secretarias de primera categoría
Provincia de Ciudad Real

Malagón: Don Manuel Carrillo de Albornoz y Moreno.
Secretarías de segunda categoría

Provincia de Almeria
Antás: Don Gerardo del Río Sanz.
Sorbas: Don Juan J. Alarcón Díaz.
Viátor: Don Abelardo Guil Salas.

Provincia de Badajoz
Santa Amalia: Don Francisco Suero López.
Talavera la Real: Don Antonio Pérez Carretero.

Provincia de Baleares
Algaida: Don Manuel Pérez Ramos.
Arta: Don Javier Serrano de Miguel.

Provincia, de Barcelona
Avia: Don Buenaventura Viader Margall.
Castellar del Valles: Don Miguel Corbella Pijuan.
Palleja: Don Pedro Carreter Espel.
San Juan Despí; Don Juan de Juan y Pi.

Provincia de Cáceres
Alia: Don Pedro Arias Fisaz.
Arroyomolinos de Montánchez: Don José Antonio López 

Galán.
Garrovillas: Don José Martín Boyero.

Provincia de Castellón
Lucena del Cid: Don Joaquín Cortés Alegre.

Provincia de Ciudad Real
Puebla de Don Rodrigo: Don Alfonso López Burgueño. 
Torraloa de Calatrava; Don Lucio Alejandro Muñoz Muñoz.

Provincia de Córdoba
La Victoria: Don Antonio López López.

Provincia de La Coruña
Miño: Don Julián Guillén Rodríguez.

Provincia de Granada
Cogollos-Vega: Don José Luis Robles Castillo.
Chimeneas: Don Pedro Hernández Torres.
Fuente-Vaqueros: Don Emilio E. López González. 
Montejícar: Don José Guzmán Justicia.

Provincia de Guadalajara
Mondéjar: Don Jesús María Galán Elgart.

Provincia de Huelva
Almonaster la Real: Don José María de C. Sorlguer Gorgoll.

Provincia de Huesca
Binaced: Don Amado Mínguez Pemán.
Graus: Don Lorenzo Barea Vidiella.

Provincia de Jaén
Chiclana de Segura: Don Agustín García-Caro Torrent. 
Fuensanta de Martos: Don José Bellido Navarro.
Orcera: Don Enrique Lucas Ruiz.

Provincia de León
Castropodame: Don Antonio Cubero Fernández,
Igüeña: Don José Cuervo Blanco.
Matallana: Don Felipe Diez González.
Valencia de Don Juan y San Millán de los Caballeros: Don 

Jesús Merino Merino.
Valdevimbre: Don Fernando César Naveira Luengo.
Villarejo de Orbigo: Don Octavio Fernández Cadenas.

Provincia de Logroño
Autol: Don Saturnino Gil Rodríguez.
Pradejón: Don Cipriano Gimeno Jodra.
Quel: Don Jacquelin Borque Martínez.

Provincia de Lugo
Barreiros: Don Luis Iglesias Sánchez.
Begonte: Don Amando Losada Losada.
Bóveda: Don Julio González Puente.
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Germade: Don Luis López Pena.
Trabada: Don Domingo Rodríguez Núñez.
Vlcedo: Don José Vázquez Pernas.

Provincia de Madrid
Las Rozas de Madrid: Don Herminio Núñez Maroto. 
Villaviciosa de Odón: Don Mariano López Santiago.

Provincia de Málaga
Tolox: Don Juan García Serrano.
Yunquera: Don José María Portes Engel.

Provincia de Murcia
Puerto Lumbreras: Don Antonio Fernández Bo.

Provincia de Orense
Irijo: Don Florentino Claro Villorado.
Montederramo: Don Justo González Vivas.
Olmbra: Don Julio Pérez Pérez.

Provincia de Palencia
Astudillo: Don José Luis de Pedro de Castro.

Provincia de Las Palmas
Puerto del Rosario: Don Juan A. García Rodríguez.

Provincia de Pontevedra
Campo Lamelro: Don Horacio Dios Santiago.
Golada: Don Gerardo Tresguerras Diéguez.

Provincia de Salamanca
Cantalapiedra: Don Jesús Bernardino Gómez Jiménez.
La Puente de San Esteban: Don Juan Bautista Casanova 

García.
Provincia de Santa Cruz de Tenerife

Fasnia: Don Luis González Acebal.

Provincia de Santander
Comillas: Don Eladio Santander López.
Valderredible: Don Luis Angel Pérez Torre.

Provincia de Segovia
Navas de Oro: Don Juan L. de Lama Iglesias.

Provincia de Sevilla
Brenes: Don Juan Márquez Delgado.
Herrera: Don Rafael Jiménez Roldán.
El Rubio: Don Manuel Miró López.
Santiponce: Don Ubaldo Rodríguez Curquejo.

Provincia de Tarragona
Roquetas: Don Luis Castejón Royo.
San Carlos de la Rápita: Don Mario Gianl Rosales. 
Ulldecona: Don Antonio Semper Plaj.

Provincia de Teruel
Hijar: Don Julián Royo López.

Provincia de Toledo
Calera y Chozas: Don Julio Manrique Chico.
La Puebla de Almoradiel: Don Miguel Pérez Rengel.
Santa Cruz de la Zarza: Don Eduardo Torrecilla Perales. 
Tembleque: E>on Santos Lara González.
Vahnojado: Don Saturnino Ariza Bartolomé.
Villarrubia de Santiago: Don Francisco Ruiz Medina.

Provincia de Valencia
Alcudia de Carlet: Don Hipólito Jiménez Garda.
Faura: I^n Luis Ramón Llácer.
Llombay: Don Enrique Luis Pascual.
Picaña: Don Fernando Martínez López.
Puebla Larga: Don Julián Lucena Jiménez.
Puig: Don Vicente L. Sanchis Viñerta.
Sedavi: Don Ramón Salelles Mauri.

Provincia de Valladolid
Alaejos: Don Eutiquio Sánchez de la Fuente.
Cabezón: Don Rufino Núñez de Frutos.
Cígales: Don Eduardo H. Garda de Diego.

Provincia de Vizcaya 
Ordufia: Don Mariano Allende Vecino.

Provincia de Zaragoza
La Ahnunia de Doña Godina: Don Enrique Marcos Simón. 
Illueca: Don José Mariano Berdún Torres.
Gallur: Don Víctor Carrera Gomara.
Mallén: Don José Rosas Soler.

Secretarías de tercera categoría

Provincia de Granada
Juvilés: Don Antonio Guerrero Garda.

Provincia de Segovia
Zamarramala: Don Antonio Martínez Tejedo.

Provincia de Sevilla
El Real de la Jara: Don Bernardo Pinto Fernández. 

Provincia de Toledo
Espinoso del Rey: Don Juan Caballero Jiménez.

Intervenciones de Fondos 

Provincia de Alicante
Denla: Don Jerónimo Pontecha Fernández.
Orihuela: Don Carlos Martínez Pozo.

Provincia de Badajoz
Villafranca de los Barros: Don Manuel Gallardo Bodlón. 

Provincia de Barcelona
San Celoní: Don José Estrella Sánchez Guerra.
Villafranca del Panadés: Don Antonio Martínez Guillén.

Provincia de Castellón
Onda: Don Emilio Martínez Claramunt.

Provincia de Ciudad Real
Pedro Muñoz: Don José Villagordo Rodríguez.

Provincia de La Coruña
Noya: Don Ramón Castro Sacldo.

Provincia de Granada
Motril: Don Manuel Maldonado Correa.

Provincia de Jaén
Mancha Real: Don Santiago Martin Aguilera. 
Torredelcampo: Don Guillermo Llera Larios.

Provincia de Madrid
Pinto: Don Ramiro Calatayud Ricol.

Provincia de Murcia
La Unión: Don Antonio Jover Pérez.

Provincia de Palencia
Palencia (Ayuntamiento): Don Miguel Angel Requejo Marcos.

Provincia de Pontevedra
Marín: Don Manuel Lourelro Blanco.
Redondela: Don Ramón Escarit Vázquez.

Provincia de Salamanca
Béjar: Don José Antonio Familiar Sánchez.

Provincia de Sevilla
El Arahal: Don Agustín Murillo Cerrato.
El Coronil: Don José María Escobar Gallego.
Malrena del Alcor: Don Ramiro Trigo Romero.

Provincia de Toledo
Mora de Toledo: Don Eduardo Luengo García-Diego.
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Provincia de Valencia
Alberique: Don Vicente Ros Gómez.
Alcira: Don Ramón Estevan Senís.

Provincia de Valladolid
Medina del Campo: Don Arturo Fernandez Chamorro.

Provincia de Vizcaya
Santurce Antiguo: Don Juan Goiricelaya Ugalde.
Zalla: Don Saulo Domingo Guevara.

Provincia de Zaragoza
Tarazona: Don Gonzalo Bescós Aznar.

Depositarías de Fondos

Provincia de Madrid
Pinto: Don Federico Garda-Nieto Serrano.

Provincia de Sevilla
Mairena del Alcor: Don Emilio Zarco Carmona.
Los Gobernadores civiles dispondrán la inserción de estos 

nombramientos en el «Boletín Oficial» de las provincias respec
tivas para conocimiento de los nombrados y Corporaciones in
teresadas.

Los funcionarios nombrados deberán tomar posesión de las 
plazas adjudicadas dentro de los ocho días siguientes a la pu
blicación de estos nombramientos en el «Boletín Oficial del Es
tado» si ésta se hallare en la misma provincia de su residencia, 
o en el plazo de quince dias, también hábiles, si fuera de otra.

Conforme dispone el apartado c) del artículo 35 del Regla
mento de Funcionarios de Administración Local de 30 de mayo 
de 1952 el plazo de toma de posesión de los Depositarios de 
Fondos nombrados interinamente será de sesenta días, igual
mente hábiles.

Se recuerda que no podrán solicitar nuevas interinidades los 
funcionarios afectados por estos nombramientos diñante los seis 
meses siguientes a la publicación de los mismos.

Las Corporaciones interesadas en estos nombramientos debe
rán remitir a esta Dirección General copia literal del acta de 
toma de posesión y cese, en su caso, dentro de los ocho días 
siguientes a aquel en que se haya efectuado.

Macnid, 28 de julio de 1965.—^E1 Director general, José Luís 
Morís.

RESOLUCION de la Dirección General de Segu
ridad por la que se dispone el pase a situación de 
retirado de los Suboficiales del Cuerpo de Policía 
Armada que se citan.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha 
tenido a bien disponer el pase a situación de retirado, a partir 
de la fecha que a cada uno se indica, en que cumplirán la 
edad reglamentaria que las disposiciones legales vigentes seña
lan para el retiro, de los Suboficiales del Cuerpo de Policía 
Armada que a continuación se relacionan, debiendo hacérsele 
por el Consejo Supremo de Justicia Militar el señalamiento de 
haber pasivo que corresponda, previa propuesta reglamentaria.

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 3 de agosto de 1965.—^E1 Director- general, Mariano 

Tortosa.
Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

Suboficiales que se citan
Brigada. Don Elicio Modroño González, fecha de retiro: 21 

de septiembre de 1965
Sargento Don Mariano Moral Miguel, 7 de septiembre 

de 1965.
Otro. Don Francisco Prieto Hernández, 17 de septiembre 

de 1965.
Otro. Don Lope Díaz Avila, 25 de septiembre de 1965.

RESOLUCION del Patronato Nacional de Asisten
cia Psiquiátrica en el concurso de traslado entre 
enfermeras de dicho Organismo.

Convocado el 8 de junio de 1965 concurso de traslado entre 
Enfermeras del Patronato Nacional de Asistencia Psiquiátrica, 

Esta Vicepresidencia, en uso de las atribuciones que le, están 
conferidas, ha tenido a bien resolver el mencionado concurso

y destinar a los Centros que se indican a las Enfermeras que 
a continuación se relacionan:

Doña Mana Lacrampe Iglesias. Dispensario Antleplléptico 
(Madrid).

Doña Agustina González Ortiz. Instituto Fray Bernardino 
Alvarez, de Madrid

Doña María Pilar Martínez Alonso Instituto Fray Bernar
dino Alvarez. de Madrid.

Doña Mana Magdalena Salesa Alegre. Sanatorio Psiquiátri
co «El Pinar», de Teruel.

Doña Mercedes Jiménez Vicente, Sanatorio Psiquiátrico «El 
Pinar», de Teruel.

Doña Angela Calvo Soto. Sanatorio Psiquiátrico Santa Isabel, 
de Leganés (Madrid).

Doña Teresa Lanzuela Gómez. Sanatorio Psiquiátrico «El 
Pinar», de Teruel.

Lo que comunico a V S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 21 de julio de 1965.—El Director general de Sanidad, 

Vicepresidente. Jesús García Orcoyen.

Sr. Secretario general del Patronato Nacional de Asistencia
Psiquiátrica.

MINISTERIO
DE EDUCACION NACIONAL

ORDEN de 30 de julio de 1965 por la que se nom
bra a don Alfonso García Barbancho para el des
empeño de la cátedra de «Econometría y Métodos 
estadísticos» de la Facultad de Ciencias Políticas, 
Económicas y Comerciales de Málaga, correspon
diente a la Universidad de Granada.

limo. Sr.: En virtud de concurso previo de traslado anun
ciado de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 24 de abril 
de 1958 y Decreto de 10 de mayo de 1957,

Este Ministerio, de conformidad con lo prevenido en el De
creto de 16 de julio de 1959, y por reunir las condiciones exi
gidas en la convocatoria el único aspirante, ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de «Econometría y Métodos 
estadísticos» de la Facultad de Ciencias Políticas, Económicas 
y Comerciales de Málaga, correspondiente a la Universidad de 
Granada, al Catedrático de la misma asignatura en la de Bar
celona, don Alfonso García Barbancho, con el mismo sueldo que 
actualmente, disfruta y demás ventajas que le conceden las dis
posiciones en vigor.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de julio de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Director general de Enseñanza Universitaria.

ORDEN de 20 de julio de 1965 por la que se aprueba 
la relación de los funcionarios del Cuerpo Especial 
de Subalternos del Museo del Prado, de Madrid.

limo. Sr.: En cmnplimiento de lo establecido en el articu
lo primero del Decreto 864/1964, de 9 de abril, y de conformidad 
con las instrucciones contenidas en la Orden de 7 de octubre 
siguiente, ampliada por la de 11 de junio pasado.

Este Ministerio ha temdo a bien disponer la aprobación y pu
blicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las relaciones de 
funcionarios —^referidas al 31 de diciembre de 1963— corres
pondientes al Cuerpo Especial de Subalternos del Museo del 
Prado.

Detro del término de quince días, contados desde el siguiente 
al de la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del 
Estado», los funcionarios interesados podi-án formular ante este 
Ministerio las reclamaciones que estimen pertinentes en rela
ción a sus respectivos datos.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de julio de 1965.

LORA TAMAYO

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.


